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Presente.-

Asunto : Solicitud de Opinión Técnlca al Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del

Proyecto "Línea de Tronsmisión Hydrico y Subestociones Asociados", presentado por

Hydrika Generación S.A.C.

Referencia a) Escrito N" 2756398 (03.11.17)

b) Escrito N" 2765s40 (30.11.17)

Me dirijo a usted con relación al escrito a) de la referencia, mediante el cual Hydrika Generación S.A.C.

presentó a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos el Estudio de lmpacto Ambiental

Semidetallado (ElA-sd) del Proyecto "Líneo de Tronsmisión Hydrico y Subestociones Asociodos".

Al respecto, se adjunta al presente en formato digital (01 CD) el citado estudio ambiental; así como la

información presentada mediante escr¡to N"27655401, a fin de que su despacho se sirva emitir la Opinión

Técnica respecto al EIA-sd, en el marco de sus competenc¡as, dentro del plazo establecido en el numeral 21.12

del artículo 21 de la Ley Ne 30230.

Asimismo, en el marco de lo dispuesto por el artículo 3, numeral 3.13 del Decreto Supremo Ne 060-2013-PCM,

se le invita a participar a la exposición que realizará Hydrika Generación S.A.C. del citado EIA-sd, a desarrollarse

el día jueves 07 de diciembre del año en curso a las 15:00 horas, en la sala de reuniones de la Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos.

Muy cordialmente,

Se adjunta un (01) CD.

Mediante escr¡to N' 2-165540 de fecha 30 de noviembre de 2017, Hydrika Generación S.A.C. presentó documentación destinada a

subsanar las observaciones formuladas sobre los requis¡tos mínimos indicados en el lnforme lnic¡al N' 747-2OL7-MEMIDGAAE/DGAE'
,,En coso de que lo entidod encorgado de la oproboción det Estudio de tmpacto Ambientol correspond¡ente a un determinodo proyecto

de inversión requiero opiniones vinculontes y no vinculontes de otros entidodes del sector público, estos deberán em¡tirse, boio

responsobilidad, en un plozo móximo de 45 díos hábiles.

(...Y', .

,,Et M¡n¡sterio de Energía y Minos convocorá ol odm¡n¡strodo dentro de los cinco (05) díos hábiles siguientes o lo presentoción de los

Estudios de lmpocto Ambientat Detollodos y Sem¡detoltodos, con el fin de que éste realice una exposición de dichos estud¡os onte los

entidodes públicos interv¡nientes en su evoluoción".
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